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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA: SEGCOMPRI CIA LTDA. 

CUANTIA: USD4AOO 

   
     

    
Metropolitano de Gui , Ze 

id PLA GA ARA on RN 

En la ciudad del Distritge 

la República del Ec hoy día veinte y tres de noviembre 
e 

dór, 
  

del año dos mil, ante el Notario Sexto de este cantón Doctor 

  

  

PIERA A O 
HECTOR VALLEJO ESPINOZA, comparece el señor PEDRO PABEO 

Y QUINTANA TIGASI, en,: su calidad de GRRENTE GENERAL A 

REPRESENTANTE “LEGAL e SEGCOMPRI CIA LIDAS conforme consta de 

los documentos habilitantes que se agregan a lay/presente.- El 

compareciente És de nacionalidad AN en 

esta ciudad),f habil y capaz para obligarse y contratar a quien 

de conocer doy fe y dice: Que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta cuyo tenor es el siguente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de AUMENT' y DE CAPITAL E REFORMA DE 
SA e o gr e na DA 

  

ESTATUTOS, al tenor de las siguientes cláusulas siguientes.- 
E 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de este 

instrumento público de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de SEGCOMPRI CIA LTDA, legalmente representada por 

y Representante Legal de SHGCOMPRI,ÉLA LTDA y confórme consta 

É dé 
PEDRO PABLO QUINTANA TIGASIf en su calidad de Gerente Generalf 

 



de los documentos habilitantes que «se agregan a la presente. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad legalmente capaz para 

obligarse y contratar.—-SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 
  

escritura pública celebrada el veinte y nueve de mayo de mil 
rea 

de 

novecientos noventa y cinco ante el ogoctor Edgar Patricio 
ES IRE 7 eg at   ARE 

Teránse constituyó SEGCOMPRI CIA LIDAJFDb) La Junta General de 
¡E necio 

Accionistas de SEGCOMPRI CIA LTDA, lleva a cabo el cinco de 
FAME A HALA ei O do 

julio del dos mil res solvieron la reforma integral del objeto 
  aia EEES: kl Pos A O 

social y aumento de Capital.-TERCERA.- OBJETO.- Con los 
2001 A A a, e .. 

antecedentes expuestos y por medio de este instrumento el 

compareciente, PEDRO PABLO QUINTANA TIGAS5I, en su calidad de 

Gerente General y representante Legal de SEGCOMPRI CIA LTDA, 

e. 

conforme consta de los documentos habilitantés que se agregan” 

» 

a la presente, declara bajo juramento” que el aumento de. 

Capital asciende A la suma de CUATROSCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS cusco) aumento que se paga de suiente manera 

Pp UN COMPUTADOR: CLON funca pex paro yor hos) 

MEMORIA RAM 8192K por un valo de CIENTO TREINTA DOLARES 

ROCESADOR 386 

  

AMERICANOS (USD130), UN MONITORMEPSON A COLOR por un valor de 

SESENTA DOLARES AMERICANOS  (USDGO), UNA IMPRESORA ANASONIC 
E NEAR 

MODELO KX-P1180, por un valor de OCHENTA DOLARES AMERICANOS 

A 

  

(USD8O0) UN FAX(PANASONIC KX-F130, SERIAL 3BAHAO26974, por un 

valor de CIENTO TREINTA DOLARES AMERICANOS (USDi30), AVALUADO 

EN: CUATROSCIENTOS DOLARES AMERICANOS di (USD400). L compañía 

emitira los títulos de las participaciones de los socios, 

dentro de los sesenta días contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del 

aloe 
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Cantón Quito; y Reformado el Artículo cuarto de los 

Estatutos.- El mismo aque dirá: ARTICULO  —CUATRO".-— Él copital 
. i 

social de la compañía es el de  —CUATROSCIENTOS OCHENTA DOLARES 
ul 8 0 a Di a ia   Pan 

AMERICANOS y representado opor cualrosciento s ochenta 
  

   

  

A AE CRANE OEA ni e cs 

participaciones de cero punto cero cualro centavos de dólar 
A 

cada una. CUARTA. INSCRIECIOÓN Y MARGINACIÓN. - Dos 
a E 

comparecientes quedan facultados para obtener que, la 

presente escritura se sileten tazó 

en el Registro Mercantil, 

DOCUMENTOS HABILITANTES. -El 

    
     

  

     

señor Notario, se 

mo » Ms . , > 

ge. Estilo para la validez de 

e E 

con matrícula 

   
dos del Colegio suenta       

N otorgamiento de la presente 
¿ : 

   

  

refernte a 

ixtbraordinaria Universal de fecha A julio 

a] 

rrofesional 

de Abogados 

escritara 

nal margen 

la constitución 

   

  

acta de ja Junta 

del 

dignará agregar las demás 

te 

número 

de Quito 

de 

¿ 

de la Inscaipción      
QUINTA. 

    
Goneral 

dos mil 

clóvusulas 

instrunento.Hasta aqui la 
Ma € 

Bruna que ha sido elaborada por elo señor doctor Eduardo 
: o 

quinientos 

- Para el 

pública se obeervaron 

Ñ Lodos los preceptos legales del caso y leida que le fue la 

misma  ¡ntegramente ¡por mi. el Motario se ralilica y firma 

conmigo en unidad áe acto. De todo ecnanto doy Je. -    
LH 

PEDRO PABLO QUINTANA TIGASI 

op Li ed-3 
Ye X 

GQ
 

= x
d
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
SEGCOMPRI CÍA. LTDA. 

diecisieteéhoras, en las 
    

   
En la Ciudad de Quito, hoy día ci 
calles Santa Prisca 410 2do. piso oficina 205 y Pasaje Carlos Ibarra, con lA asistencia de 
los socios Jorge Pnrique Zambrano Mármol. fElena Margarila Arévalofy Pedro Pablo 

Quiniana Tigasif Gerente General quien preside la sesión y Elena Villacrés como 

sccrelaria Ad-hoc para tratar el siguiente orden del día: 

  

Se da Jectura y se aprueba el acta de la sesión anterior, luego se irala de la Reforma de 
Estatutos de la Empresa y se decide por unauiinidad y de conformidad con lo que 

determina al Articulo 12, literal c, en concordancia con el 16, literal K de este cuerpo 

legal, efectuar las siguientes reformas: 

Eu el articulo 3 literal A y 13, que tata del Gbjelo 5ucial.- SUSHÚYASE, POR, 

Compañía tendrá como oljeto los siguiente finos, las organizaciones de seguridad tenen 
por objeto proporcionar servicio de protección y vigxtancia de personas naturales como 

jurídicas, bienes muebles e inmuebles, de meshao JON ens slorha de valores” e   

        

Los bienes muebles lun sido evaluadosgbor todos los socios en el rubro total de 400 
dólares (400 dólares) seffilando que gobre estos no pesa gravamen y lunilación en su 
propiedad transfiriendo $u donmnio pa CIA. LTDA. , los muebles en 
meución los tienc en “opropiedad y se e Jos TCputara reputará dueños de los Usos por ser 

tenedores cn orden art. ¿34 del Codigo Civ. 

22u193, 50. guinent: el 

  

Luego se resuelve que por orden de la supernoierdeneia de Cor 

capital cu cuatrocientos dólares, y por unanimidad de los socios se ¿=cide hacer en bienes 
y ensorez como son: , 
-UN COMPUTADOR CLON MARCA TEX HARD PISE 408 MB, PROCESADOR 

6 e ¿e 

MEMORIA RAM SIS... pe 2 A 
e Y 

IN MONITOR EPSON A COLOR Leona nan Voonaa cinco nro POODO , 
UNA MIPRE SORA PANA SORAO MO! Ap PO ex. Pr 190. 20.00 

> LN TAX PANASONIC OE 130 SERIAL SBAHAOAYTA o JA 3BODO 

400,00 

       

    

LAVAS EA A 

    

  

schado lirmar     ad diccifue 

  
8 / 

TRA Je. ES 
NTE 

Elena M. Yumiseba A. Uiéná VMillacrés S. 

SMLAUITARIA AD-b 
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Quito, 27 de octubre de 1999 

Señor 
b atana T 

resente. 

De mis consideraciones+ 

Por medio de la presente, comunico a Usted, que la Junta Venbral 
de Accionietas, reunida de manera extraorálnar ay de la Enpresa 
SEGCOMPRI CÍA. LTDA.+,. en sesión realizada el día 26 de aootbubre 
OPTEN ARO, acordg aceptar la renuncia a la funoión. 
gato General gue ejercía la Seflora Elena Mergará ta Úba 
révalo, y se nombró nuevamente y de manera imey Córentt ds 
neral de la Empresa SEUGCOMPRI CÍA. ITDA+, al beñor Pedro Pablo 
Quintana Tigasi, con Cédula de Identidad Y 170726784--3j por el 
período de (3) TRES AÑOS, en esta calidad y de acuerdo e los Eg 
tatutosy Usted tendrá la representación Legal, Judicial y Extrt= 
judicial para la buena marcha de la Empresas CoHjivitAmente con 
el Presidente. 

Atentamente
 

exactifud y Conformidad 
e) ot, 

14 igual al erizal que 

Só intaresado: 
Razon. Doy 16 4 

de esta fotocopia Q ” 

l exibio y 00 
1110c0r88 gl) yg, ces 

ECRETARIA El doct 0 

A Aceptogel cargo para el q do des o u fiel y legalmentes Auitg, 27 oc 

         
    

  

   

    

     

   
   

Pedro Pablo Quintana Tig 

1PaJ2t 2 04-3 

SEGCOMPRI ClAs LTDA», se constituyó mediante Escritura 
otorgada en Quito, el 29 de mayo de 1995, ante el Sefñlor Notario 
Quinto del Cantón, se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, con fecha 3 de Mayo de 1996, bajo número 1158, 
Tomo 127 Fecha del anterior “erente 29 de mayo de 1999, 

 



Con esta flecha queda inscrito el presente » 
«documento bajo el N?_ 6.9 9 2 del Registro 
de Mombramientos Tom 2001 : 

Quito,a_.. =--9NQV-1990--.., 

     
    

     NEGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO _...-“ 
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pi REPÚBLICA DEL ECUADOR : OA 3424 
' ; DIRECCION GENERAL DE REGISIRO CIVIL, DENTIFICACION y CEDULACION ¡| CAS d0a €t APA E El 4 RAIL 

, 

ESTADO Rar TT - 2 EL MA_VEL Ed CF | 
SEDULADE CE CUADAMIA No 1T7O726784-3. : INSIMUCO DARIA —— gyp LADO Puan OS PA 
IUERTANA TIGASI PEORQ PABLO late a QUIBTANA A Me e j | 

_ 

TH f 

, 
ls ud — NOMBHE VAPELUICO DE LA MADAME 

  

1H das FECHA DE NACIMIENTO 

Tugahune CARÍ ua EGcHa SAL SIMLIY 7 002-2 PUTA 04846. 
ef roman 

05 

     

: + La ma |] FECHADA CADUCA 
         EQ E 

    

  

  
HA 

PIMMA DE VA ADTORMAD 
  

O > 

ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

los mismos lugar y 

Se otorgó 

sellada y firmada en Fx COPIA CERTIFICADA, 
2 fecha de su celebración- 

  

      

RD - 

 



RAZON: Siento por tal que mediante Resolución No. 
01.0.0).2240, dada por el Sr. OSWALDO ROJAS H, 
Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la Superintendencia 
de Compañías, el 7 de Mayo del 2.001, se aprueba el aumento 
de capital y reforma de estatutos, en los términos constantes en 
la escritura que precede; y cumpliendo con lo ordenado en el 
Artículo Tefcero de dicha Resolución, tomé debida nota de 
este particular al margen de las respectiva Escritura Matriz.-     Fuito, a 14 Enero del 2.007 

$4 

 



  

NOTARIA 
QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 000005 

ZON: Mediante Resolución No.01.Q0.1J.2240 dictada por el Doctor 

Oawaldo Rojas H., Intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías, el 7 de mayo del 2001; se 

aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 

compañía SEGCOMPRI CIA. LTDA., de cuyo particular tomé nota al 

margen de la escritura pública de Constitución, de la indicada 

compañía, celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. 

Edgar Terán Granda el 29 de mayo de 1995, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veintiuno de enero 

del año dos mil ocho.- 

» e A 

Notaría Sta 

    A ol, 

atar Dada      

  

Za : - ctas DD 
y Pao Do 

rito Ll U ers La dor 
AA * 

PEN vi 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 01.Q.IJ. 
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 07 de mayo de 2.001, bajo el número 0445 del Registro Mercantil, 
Tomo 139 y 0019 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, 
Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1155 del Registro Mercantil de 
tres de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 1915, Tomo 127.- Quedan archivadas las 

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “SEGCOMPRI CIA. LTDA.”, otorgadas 
el veintitrés de noviembre de dos mil y aclaratoria de ocho de marzo de dos mil uno, ante el 
Notario SEXTO del Distrito ; ito, DR. HÉCTOR VALLEJO 

ESPINOSA.- Se fijó un extr meses, según lo ordena la Ley, 

     
número 006874.- 

» REGISTRADOR. 

RG/mn.- 
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ACLARATORIA EN EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SEGCOMPRI CIA LTDA. 

QUE OTORGA: PEDRO PABLO QUINTANA TIGASI 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Fin la Ciudad de Quito. Distrito Metropolitano de Quito. 

Capital de la República del Ecuador hoy día ocho de marzo del 
  

año dos mil uno. ante mí _el Notario Sexto de este cantón 
  

  

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, "comparece el señor 

PABLO QUINTANA TIGASI.,f ¡en su calidad de Gerente UÚenera 

  

Representante Legal de SEGCOMPKI CIA LIRA, conforme 
  

los documentos habilitantes que se agrega a lá presente. —£l 

compareciente es de nacionafidad ecuatoriana.kmayor de edad, 

domiciliado en esta ciudadgylegalmente_ capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe y dicen que eleve a 

«escritura pública el contenido de la siguiente minuta cuyo 

tenor es el siguiente: SENOR NOTARIO.- En >5u Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de 

ACLARATORIA EN EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SEGCOMPRI CIA  LTDA.-PRIMERA.-  —COMPARECIENTE.-  Comparece al 

vvorgamiento de este instrumento público de AUMENTO DE CARFITAL 

Y REFORMA DE — ESTATUTO de SEGCOMPREI CIA  LTOUA.  —Jegalmente 

representada por PEDRO PABLO QUINTANA TIGASI, en su calclad de 

Gerente General y Representante Legal de SEGCOMPRI CIA LTDA, 

conforme consta de los documentos habilitantes que se agrega a 

la presente. Fl  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mavor de edad. domiciliado en esta ciudad legalmente capaz 

para obligarse y  contratar.- SEGUNDA.  ANTECIOENTES.— Por 

escritura pública celebrada el veinte y tres de noviembre del 

 



año dos mil ante el doctor Héctor Vallejo Espinosa, consta el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SEGCOMPRI — CIA 

LTDA .-TERCERA.- ACLARATORIA.- a)Pog£ uu error involuntario  ÚN 
  

EL ARTÍCULO CUARTO.— El valor VAS participaciones se indicó 

  
  

el valor de cero punto cuarenjjía centavos de dólar y sNÁendo lo 

    correcto el valor nominal dólar cada participacron.b) En la 

  

  

Junta General de Accionistas de la Compañía seguridad 

Segcompri Cia Ltda celebrada ebu.cincó de Juli del dos mil , 

no se hizo constar la negociación de fracciones con refación 

al aumento; c) y se agrega el cuadro de participaciones 

CUARTA.- CUANTIA: La cuantia po su naturaleza es    
indeterminada y €l trámite especial /-Usted, señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este contrato. Usted, señor Notario se dignará- 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

de este tipo de instrumentos. Hasta aquí Ja minuta que ha sido 

elaborada por el señor doctor Eduardo Burneo Ode con 

  

matrícula profesional número quinientos cincuenta y dos del 

Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leida que le fue la misma integramente por 

mí el Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de acto. 

De todo cuanto doy fe.- 

L A 
SR. PEDRO PABLO QUINTANA TIGASI 

IT LUCES 
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
SEGCOMPRI L, LTDA. 

En la Ciudad de Quito, hoy día cinco de julio del dos mil, a las diecisiete hrworas, en las 

calles Santa Prisca 310 2do. piso ofíigina 205 y Pasaje Carlos Ibarra, con lg asistencia de 
los socios Jorge Enrique Zambrang Má: Elena Margarita Arévalo fy Pedro Pablo 
Quintana Tigasi Gerente General! quien preside la sesión y Elena “Villacrés como 
secretaria Ad-hoc para tratar el siguiente orden del día: 

Se da lectura y se aprueba el acta de la sesión anterior, luego se trata de la Reforma de 
Estatutos de la Empresa y se decide por unanimidad y de conformidad con lo que 
determina al Articulo 12, literal c, en concordancia con el 16, literal K de este cuerpo 
legal, efectuar las siguientes reformas: 

En el articulo 3 literal A y B, que trata del Objeto Social.- SUSTITÚYASE, POR, * La 
Compañia tendrá como objeto los siguiente fines, las organizaciones de seguridad tienen 
por objeto proporcionar servicio de protección y vigilancia de personas naturales como 
jurídicas, bienes muebles e inmuebles, de investigación y custodia de valores”. 

Los bienes muebles han sido evaluados por todos los socios en el rubro total de 400 
dólares (400 dólares) señalando qué sobre estos no pesa gravamen y limitación en su 
propiedad transfiriendo su domini a SEGCOMPRI CIA. LTDA. , los muebles en 
mención los tiene en copropiedad y se los reputará dueños de los mismos por ser 

- tenedores en orden art. 134 del Código Civil. 
Y Luego se resuelve que por orden de la Superintendencia de Compañías se aumente el 
C espital en cuatrocientos dólares, y por unanimidad de los socios se decide hacer en bienes 

YEnsores como son: 
UN COMPUTADOR CLON MARCA TEK HARD DISK 408 MB, PROCESADOR 

MEMORIA RAM 8192K... bo enanannn arm nana an aan ron ano rn rn ar ar 10.00 
- UN MONITOR EPSON A COLOR. . A A 
- UNA IMPRESORA PANASONIC MODELO KX-P1180... conmorono. 0.00 
- UN FAX PANASONIC KX-F130 SERIAL 3BAHAO26974..... . 130.00 
AVALUADO EN... no Los 5 400,00 

En vista de que al realizar el aumento de capital € en n los porcentajes iniciales queda con 

fracciones los Socios por unanimidad resuelven negociar las mismas, quedando de la 
siguiente, manera Pablo Quintana 180, Jorge Zambrano 150, Elena Yumiseba 150. 

   
£r Y 

Siendo las diecinueve horas se da por terminada la sésión cons a de todo lo 
actuado firman a qe 

A AD o 
pedroÉ, qu a yl E E. antro Mo 
GERENTE GENERAL, PRE SIDENTE 

3 | La nl? Ai y A 

- £ 4 pas? 2 q EOS? . 

Elena M. “Yumiseba A. Elejfa-Villacrés 3. 

SECRETARIA AD-HOC 

 



  

socio CAPITAL CAPITAL TOTAL 
SUSCRITO Y PAGADO 
PAGADO 

Pedro Pablo 
Quintana Tigasi 29.92 150.08 180.00 

Jorge Enrique 
Zambrano Mármol 25.04 124.96 150.00 

Elena Margarita / ; 
Yumiseba Arevalo. 25.04 / 124.96 / 150.00 

80.00 / 400.00 Y 480.00/, 

RAZON: Siento por la presente que en el cuadro de integración que antecede se lo 
realizó facultado por la Junta Géneral celebrada el cinco de Julio del dos mil por 
SEGCOMPRI CIA. LTDA./¡uuta general al que lo 1 
Lo Certifico.- Quito 23 de noviembre del afio dos mil. 

Pe 

| 

   
Pablo Quintana T. 
GERENTE GENERAL 
SEGCOMPRI CIA, LTDA. 

ítiré en caso de ser necesario. - 
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+ "TUBAR DE NACIMIENTO 
"REG, ONIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR j | 

CEDULADE_ CIUNANAMIA No 170726784-2 

* QUINTANA TIGASI PEORO PABLO + 
1 is FEO 110" 1961 
23 CHA DE NACIMIENTO 
ee ELISIGCHOS/ IS IMLIVI 

0% 074 09945. 

  

       

  

  
1961 

=1.     

A: - 
A ao 0 

"(00009 - 
  
ECUATORIANAS+A5%A v334243412——— : 
NACIONALIDAD 18 Cr! 

CASA na CLARA ELEMA VILLACHES SULYA 
ESTADO ClvIt 
  

  

$ £ INSTRUCCION 

GUMDO QUI 
HOMBRE Y AFELUDO DEL FADAE 

DARIA ——EMPLEADO PUBLICO. — PROF ¡OCUP 

    NOJBRE Y AP! 

quí - 
LUGAR Y FECHA DF FXPEDICION 

ELLDO NE LA MADRE 

FECHA DE CADUCIDAD 

FORMA Ho 

   
    

o 

  

  

  

I 
FIMA DEL CEDUIADO ' FIRMA DE LA AUTORIDAD V O SAM DERECHO 

Se otorré ante mio y en eo de ello. conatioaro Colla el 

COPTA. CERTIFICADA, sellada y Ílemada e 10 IRE 

    
    

  

Fecha do 1ti PE LN 
a 

  

   7 att Y 
¿mi HRCTÓR VALLEJO ASF 1NOZA 
NOTARIO EKXIO. DEL/CANTON YUTTO 

  

anouna DI2MNTO por tal, que 

de la Aclaratoria contenida en la escritura que 

de la 

forma de Estatutos, de 

el veinte y tres de 

margen escritura Matriz 

noviembre 

( 
o 

  

    

con fecha de hoy, 

dos 

precede, 

mil. 

  

tomé debida nota 

al- 

de Aumento de Capital y Re - 

SEGCOMPRI CIA. LTDA, otorgada 

del 

ante mi,
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PO OO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 01.Q.IJ. 

DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 07 de mayo de 2.001, bajo el número 0445 del Registro Mercantil, 

Tomo 139 y 0019 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, 

Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1155 del Registro Mercantil de 
tres de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 1915, Tomo 127.- Quedan archivadas las 
SEGUNDAS copías certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “SEGCOMPRI CIA. LTDA.”, otorgadas 
el veintitrés de noviembre de dos mil y aclaratoria de ocho de marzo de dos mil uno, ante el 

Notario SEXTO del Distrito : uito, DR. HÉCTOR VALLEJO 

ESPINOSA.- Se fijó un extras "Seis meses, según lo ordena la Ley, 
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